
Sábado 24 de Eneros Año de 1 8 8 0 . 

- O K ] ,ñI»'B'>lA Hita faiiosfynh »up ohJtíhbd 
ol *; *írr¡ fiaos *»Tor̂ -»l t-if.pibM'-nn^ »u! «ni* 
- Í H : attp H ' l i i o - b ni •»)« TI .Jv i»» <•'» nbrfmnm 
^>Jf lo «O mi.ti.nnyi oolV-íl^íItmlíA Hl •"• "1(1 
;. i: r k'».;¡ . nitro Job 11 ol. jaimi» «rni.t< 

-orj Rf.l.f no iiLfixilujf.j,;-) ; v •„.,•] , vf-.nn'i 
. • . H C l r * 

- » l nyrnnn-f oh ROI^IVIO I I Jii .» * ' 
- n i l :of>n<nr) oiluo rl n>» fleta t.a'\~ 
ti ¡ x t b i i i i i n r i bnfnnM . 0 ift* o 

1H« .0 !»I eb ov».i3 ob 12 brt!»nl¿ 
T'¡ »¡:nft<ivjo noiiciiaiai.nLA «I ob OJ-IU 

J É 

Tu. B E S »>»»«>•• 

f t/J- ABtjft 5b 

Í D V B I T B I O I A orrai&u 

La»leyes, órdenes 7 anuncios que H a y a n de imurtara>cn 
toi BóEr.Tiirck oneui ies se han de mandar al Jefe 

r. •:! 

Poiít¡« , i i r g i i i i c O 
respectivo, por cijyo conducto M pasaran i los editores de 
La mwclonádoi p>rlÓdlc.¿a. ] . ¿ | > 

<R<.lérden4e<iétMn<4<lW.) 
, u n I 

f » e p u k l l o : i t t i i l o a l o * til.-i*, e x c e p t o loa d o m i n a o s . 
'-.••>>'• lf, .»l npi ••• •••'.< >: 1 ! , ; • ] 

PAKCIOS »r. ao&ciuciox.—En esta, caplUl, llevado á domicilio, 2 '50 pesetas men-
sgalat aalkipadas; íuira de ella 3'30 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 
3t}>V> por un aúo—Se admiten suacrieloaes en Madrid, en la Administración de'l 
BOLEVIA, plaza de Santiago, 2.—Fuera de estacapital, directamente por núdio de car-
t» * la A4tntaialraalonv«on iacluaion.del importe del tiempo de aboaoen sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

" 

A D V E 1 T I I O U I D I T O l I A a . 

Las disposiciones de las Aatorida l«s, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio n acional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

T ~ i 
o n n i v m ¡ * Q 

- i o \ . - •>' 1 'I 1" >" , nforb MJho 'ini 
rr> «.! •. • : , > " . ' ihvV. In . • . . ' m u 

xol iminvl :'• ?.r,.x(] .£T .¡u'uY. 
n>t;> tan ob Vnr<j nlttfim nnll - .¡»ií1 >bWpúl 
t:\f\U : .iñim .ñn'i nh EÜtovúiT «I «o 

í¡l tb «•>JlO<} «r.J.ijlfji Dftflta (u>> 9)ito{)P 
• pff'. ;s"biu f iürl 1 »!'.»•,!!r:t'ií! noo.ovfyilioitiftr 
VJ «I •Hi'tiit</1 : .•«mr Muy.' . j;>tO (;:*»• -ít> 

00(1.1 |l0 I.Í.. v¡¡»:i¡.?:i ; . . | (r:-.r,7 ' r •_!/. 

Administración económica. 
" i o'.,r rí» r.t'« J« ib .1 i 1 
ÍO n.v> »Jr»tila>í h n!-::l •>: ..»> í 
j'l ¡r.üinA "l> l ••'.':-! flüi 1.. .i/". 1: 

IMBUVENCION. 
-i«|irj :ott:t¡fiv,a*.7 OÍ» : /i:.n 11.o . . . 

1. . .^-.JÍ-Í t/i>« ttltulaU | 

i \ íü.m f 11 

SkLACibN de IJS 't,rr\)>radtires de bienesdetamtrtizaáas cuyas obligaciones vencen, el diaSQ del mes de Enero de LS80, //ue se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de intiCiV ación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l,° del Reql decreto de 20 de Julio de ]&tly.deolen4o los ¿¡res. Alcaldes Jijar esta relación. d\las 
l-artas ie i at Casas Consistoriales á fin de darlt la mayor publicidad posüic. 

a l f i i T i M . . hi»;i ,..••»•..[ h: - - . ^ rv...;«.-.r/ • .«t ., . . , .<,.ÍI .u. . u t 1 - -n:; •* . . . i r ¡ : « . r..i I » 
ek 

Poc no filirxl 
»- l. .tj 

'! n '.ti 

M .nsi. COMi'UADOK. 
. utoli—Ujrta* • •.!"<<• -i - n 
. ' ' ! .'ii*> >it> . íl-»ih >f/l ;Tinin#ií/_ OH 

1). Juan Antonio Rosado 
El mismo ^ . V Í U . Ü . 
D. Galo Sauz 

Luis. Hernández • • • • 
Ignacio Pereirü • • 

El mismo. •• • 
El mismo 
D. Braulio Grarcia.. . . 

l s idoru Frutos 
Santiago Alvarez • • 
Inocencix) ALvarez . 

61 mismo. < 
D. EKas- Martin 

Santiago Alvarez •« • • • 
El mismo. 
El misino »••• 
E\ mismo.. • 
El mismo 
EX mismo • ¡M 
hl mismo.. «. » 
I>. Alejandro Oarcta , 

Isidoro Martin 
Julio Fernandez 
Dionisio López 
Víctor Moratitla 
Florón tino Paredes. 

El mismo i • 
El mismo 
D. Julián Muñiz.. . . 

José Vázquez *• • • 
Pablo G a r o t a i i . . . . , . ¿ . . Í Í . , : « Í 

i; «tb 
• • 

. » • • * • . 

...... 

. . . . . 

....... 
I . . . . . 

....... 

.. ¿... 

..... 
. . . . . . . 
. .-.i. ...i. ....... ....... 
....... 

V E C I N D A D . 

' I 
Alcalá. 
ídem 
Pozuelo 
Colmenar Abajo 
Ge tu fe 
Ldein 
Ídem 
San Agustín 
Buitrago 
Moraleja 
Ídem • 
í d e m H 
Ídem 
Ídem... 
Ídem .< 
Idool 
Ídem.....» 
Ídem 
Ídem 
I d c m . i i 
Fucnlabrada 
ídem 
Fuentidueña 
Ídem •< 
Chinchón 
Colmenar Viejo 
ídem • • 
Ídem 
Aranjucz 
Ídem 
Aloalá. 

I... •finlblutf i ri 
C L A S E D E LA FINCAv 

Urbuna 
ídem y 
Rústica 
Ídem 
Ídem. \ . . . . . . . . . . 
Í d e m . . . 
Idcm. . .^ l\\ 
l d e m . . . ^ . U v 
Ídem . . 
Ídem?. • . . . . . . . * i f v i 
Ídem . , 
Ídem 
Ídem ' 
l d o m . . . , 
Ídem 4 
Ídem 4 
l d e m . . . . t i v * 
Ídem. 
Ídem 
Í d e m . . . . : 
í d e m . . . . . . . 
Ídem , 
Ídem 
Idom 
Ídem 
ldom 
ídem , 
Id. MU 
ídem 
Ídem 
Ídem , 

»• . . . . 

• 

• • * 
* 

i 
TÉüMINO. 

Alcalá -
Ídem 
Pozuelo 
OlmenariAbajo 
Geufo. 
ldom 
ídem 
San Agustín 
Buitrago 
Moraleja 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem í . . . i 
Ídem . . . i 
I lem 
Ídem. . . . . . 
Í d e m . . . . : 
Ídem 
ídem 
Fucnlabrada 
Ídem 
Fuentidueña 
ídem 
Ídem 
Manzanares 
ídem 
Ídem . 
Aranjucz . 
ídem 
Alcalá 

PROCEDENCIA. 

Otero. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem1. 
Idcu . 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Heui . 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 

ídem, 
ídem. 
ídem. 

ídem 
Patrimonio, 

ídem. 
Estado. 

DiPORTKL 

Petetat cents. 

.56<25 
37'50 
96*25 
37*75 
3P13 
2o«3&, ; 
3S<88 
53'95 

MP63 
1 3 % 
27'50 
2 3 4 3 

8*50 
7*03 
843 
§ 

25 
10 
55'13 
76*25 

7*50 

307*5O: . 
25tí'3ó 
340 , 

7 5 4 0 
m w 

1.150' 10 
1.240*10* 

13 l25 : 

: T > j<-nfo*i 

Matifid21 do Enero de l r i 8 0 . = l í l J^fe 

¡ 

Circular.—^Recaudación*—Contribución 
dts.—Tercer trimestre de 1879-^Q. 

Eu 1.° da- Febrero próximo ven
ce el tercer trimestre de las contribucio
nes territorial, industrial y do comer
cio, y de¿de el 5 del propio mes son 
apre inhibios las cuotas que no se wa-
j a s e n á los agentes de la recauda
ción durante los dias y las horas en que 
sucesivamente se verificase la cobranza 
en cada pueblo, segan así se halla de
terminado en la legislación vigente de 
tíaci enda; todo esto sin perjuicio de que 
pa.ra llevar á cabo lo último se cumpla 

cuauto prescriben los artículos 19, 
2 0 , 2 1 , 22 y 46 de la instrucción de 3 de 
*Xcie mbrede 1869. 

A.I anunciarlo así la Administración 
P°r medio del B O L E T Í N OFICIAL , de acuer
do con lo que determina el art. 16 de la ci-
*ada iustruccion, encarga muy especial-

le la Administración económica, Antonio Laá. 

mente á las Autoridades locales que pres
ten á los recaudadores y cobradores del 
Banco de España, que son loa llamados 
á practicar las oporaciones de cobranza, 
los auxilios quo las fuesen reclamados 
para el buen éxito do este servicio, toda 
vez que sólo haciéndolo de este modo se 
verán libres de la responsabilidad que en 
otro caso pudieran contraer y que dicha 
Administración, bien á su pesar, no podría 
dispensarse de hacer efectiva. 

Y con objeto de que nadie pueda ale
gar iguorancia y do que también sopan 
los contribuyentes á quiénes pueden ha
cer legítimamente los pago3, tanto en la 
capital como cu los pueblos, se publican 
á continuación de esta circular las rela
ciones nominales del personal de cobran
za, con cuantos detalles son necesario*. 

En su consecuencia, y para quo se 
levairtetan importante servicio conlade* 
bida seguridad, y animado del pensa

miento de' que las cuotas no se gravea 
con recargos más que en el caso extremo1 

de que la morosidad ó resistencia pasiva 
del contribuyente lo haga de todo punto 
indispensable, he acordado, de confor
midad con la Delegación de dicho esta
blecimiento de crédito, así en ventaja de 
I03 contribuyentes como de los agentes 
de la recaudación, las reglas siguientes: 

1.* Los cobradores á domicilio dé la 
capital y los agentes y cobradores de 
los pueblos observarán rigurosamente 
todas las provenciones que sobre este 
particular se publicaron por la Adminis
tración en el BOLÜTIN OFICIAL de 30, 31 
do Julio y l.° de Agosto último, al anun
ciar la cobranza del primer trimestre del 
corriente ejercicio ecouómico, y para no 
incurrir en responsabilidad, deberán lle
var consigo un ejemplar de dicho B O L E 
TÍN , así como del en que se inserte osta 
orden. 

2 . a En cuanto á la fijación de edictos 
con cinco dias de anticipación antes de 
dar principio á la cobranza, lo mismo que 
respecto dol cobro á los Ayuutumieutos 
de Las cuotas de encabezamiento de la 
contribución industrial, llenarán los 
agentes de la recaudación cuauto deter
mina la mencionada circular de 30 de 
Julio; advirtiéndoseles de que el plazo 
para el pago de las cuotas de esta pfdóé-
dencia termina el 24 de Febrero. 

3.* Además de los auxilios quo deben 
prestar los Sres. Alcaldes á los agentes 
de la recaudación, autorizarán también 
eu el acto & en los períodos fatales loa 
apremios que marca la iustruccion de & 
de Diciembre. 

4.* Por último, ruego á los Sres. Jue
ces muuicipales y Registradores de la 
propiedad, suplico á los Sres. Jueces de 
primera instancia y solicito de la Guar
dia civil que auxilien ¡gualmento en la 
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2 Sábado 24 de Enero da 1880. 12 .mb: 

parte que les competa á los citados 
•gentes. 

Madrid 21 de Enero de 1880.=E1 
Jefe de la Administración económica, 
Antonio Laá y Rute. 

Eelaciofi de los cobradores de. lo capital, 
número de cada uno y nombre. 

Número'1. D. Pablo Pande avenas. 
Núm. 8. D . Manuel Ochoa. '\ 

Núm. 3 . 
Núm. 4 . 
Núm. 5. 
Núm. 6. 
Núm. 7. 
Núm. 8. 
N ú m . 9. 
Núm. ÍO. 
Núm. 1 1 . 
Núm. 12. 
Núm. 1 3 . 
N ú m . 1 4 . 

D . Ignacio Fernandez. 
D . Fernando Gómez. 
D . Julián Tarduchy. 
D . Antonio López. 
D . Francisco Arepa. 
D . José Hoyo. J P r \ 
D Pedro Sope*». 
U. Antonio Paz. 
D. Tomás Oarcíí 
1». Ángel Trujill 
D.Leopoldo Argos. 
D. Benito Pérez. 

R E L A C I Ó N nominal dt los Agentes de los partidos y cobradores de los pueblos 
los partidos judiciales á que respectivamente están adscritos. 
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D. Juan Pablo Rubio Ji
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José Rodríguez .. .' 
Aquilino Lucas Vaz-
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Alcalá'de Henares 
1 Manuel Domínguez. . . . 

Pedro Roldan 
Manuel Ferrczuelo. . . . 
Casto Torres . . i**.if m 
Hermenegildo Diez.'...' 
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1 Manuel Domínguez. . . . 

Pedro Roldan 
Manuel Ferrczuelo. . . . 
Casto Torres . . i**.if m 
Hermenegildo Diez.'...' IlOVi (] 
Manuel Villachenous.. 
Quinan Sánchez 
Marcelino Maroto 
Benigno Martiuez 
Julián Mota. 
Ángel Blasco 
Mauricio M a r t i n . . . . . 
Gregorio Maroto 
Francisco Suarez Mar

rón.. 
Juan García Dávila. 
Francisco Ramírez . . . . 
José María Saldía.s— 
Manuel Velasco 
Juan de la Cruz C¡ rada. 
Gregorio Antón 
Francisco Escalante.. 
Raimundo Rodríguez. 
Félix Quintana. 
Juan .losé ( i a r e l a . . . . . 
Juan. González. . . . . . . . . . 
Loreuzo Aseujo. . . . . . 
Gregorio M;-.r<ao. 
Antonio ('anude 
Juan García Dávila. . 
Mauuel Ortega 
Tomás Tapióles 
Carlos Montanero 

1). Mariano Sauz Carden.'». 
Juan Navarro : . 
Luciano Toba . . . . . . . . 
Manuel Toba. . 
Pedro Martin.. 
Santos Vrllacañas Ca-

1 7 

2 1 

1 3 

D. Silverio Gómez, 
de Alcorcon. 

Alcalde cpnstitueional 
. •'-iM 

Hago saber que por providencia del diá 
de la fecha he acordado proceder a la venta 
en púbKca subasta de los bienes inmuebles 

?[uc fueron embarcados para hacer efectivos 
os débitos que sdeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de' este distrito municipal', 
correspondientes al año económico de 18/8 a 
1879 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta,según asi lo ha resucitóla Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1676, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el día 4 del mes de Febrero 
del año corriente, á la hora de las once, 
en el sitio de costumbre, bajóla presidencia 
de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna 6 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo -manda
do en el art. 17 de la circular qnc publicó la 
Administración económica en el B c m » * O H -
CIAL de 14 del mi$mo mes y año, y que repro
duce en dicho periódico al anunciar la cobran
za de cada trimestre; debiendo tener enten
dido los licitadores que, y además de los dé
bitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien
to de escritura y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreciará á lo que determina para tales casos 

nuacton ... - - — -
los deudores, situación, 
las fincas de su .respectiva propiedad., lo 

mismo que la capitaljzacion qué sé ha hecho 
de cada una de dichas' fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en él ami-
Uararaiento, y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Número 13 de orden. D. Luis Burgos.'— 
Una casa cu la calle de lá Claderéria, que 
linda al frente cqn dicha calle; por' derecha 
y a espalda con casa de Alejandró Gómez, y 
a izquierda con Sandalio Sarcia:'ha sido"ca
pitalizada por el liquido jmponibic con ar
reglo á Instrucción en~1T5io pesetas. 

Núm. 17. Capellanía de Ana Pontes.— 
Una tierra, de caber dos fanegas y seis cele
mines, en la vega de la Arpada: linda al Sa
liente con herederos de Urbano de la calle; 
al Mediodía con Bernardino Torreion; Po
niente con Juan Felipe Gómez, y Norte con 
D. Manuel Bravo; capitalizada en 1.167 pe
setas. 

Núm 27. Doña Aniceta Fernandez.—Una 
tierra en el Retiro, de caber tres fanegas: lin
da al Saliente con tierra de vecinos de Mós
toles; al Mediodía, Poniente y Norte con 
Juan Felipe Gómez; capitalizada en 2.333 
pesetas. 

Núm. 33. Doña Antonia Fouquet—Una 
parte de casa en la plazuela de la Carnice
ría, núm. 4, con la cual linda al frente, y 
los demás lados con la misma casa; capitali
zada en 150 pesetas. 

Núm. 36. D. José García González, alias 
Dogo.—Una casa en la calle de Ambrosio, 
número 3 , con la cual linda al frente; á de
recha con Antonia Pontes; a izquierda con 
D. Francisco Béjar, y á espalda con Eugenio 
Pasero; capitalizada en 1.350 pesetas. 

Núm. 41. D. Rufino Gómez.—Una tierra 
en la Pradera del Moreno, caber tres fane
gas: linda al Saliente con D. Manuel Bravo: 
g Mediodía con D. Manuel Fernandez; á 
Poniente con Andrés Burgos, y á Norte con 

Francisco Pontes; capitalizada en 1.133 pe
setas. 

Núm. 55. Herederos de Francisco Iz
quierdo.—Una casa en la calle Grande: lin
da al frente con D. Manuel Fernandez; á 
derecha con Facundo Millan: ¿ izquierda 
con dicha Calle, y espalda con Brígida Alva-
rado: capitalizada en 475 pesetas. . 

Num .">t>. Testamentaria de Baldomcro 
Pontea.— Una tierra de cuatro fanegas en 
Valdccupclo: linda Saliente con Gregorio' 
Gómez; á Mediodía y Norte con Juan Felipe 
Gómez, y Poniente con el Valle; capitali
zada cu í 333 peseras. 

Otra tierra de dos fanegas en la era de la 
Arpada: linda á Saliente con María Fernan
dez; á Mediodía con Andrés Torreion; á Po
niente con vereda de las Eras, y á Norte con 
Isabel de Trana; capitalizada en 1.000 pe-
.setas.- . -I j w , — . — . 

Núm. 62. D.Fernando Mendoza.—Una 
tierra de dos fanegas en el sitio de la Matan
za: linda á Saliente con D. Manuel Bravo; 
á Mediodía BWfl el barranco délas Cárcavas; 
á Poniente con Juan Felipe Gómez; y á Nor
te con bienes nacionales; capitalizada en 
1.000 pesetas. •• ' 

Otra en el prado de Concejo, de dos fa
necas, que linda á Saliente. Mediodía y Nor
te con vecinos de Móstoles, y Poniente con 
Manuel Vergara; capitalizada en 1.000 pe
setas. 

Num. 7S. Doña Francisca Manrique.— 
Una tierra de cinco fanegas y seis celemines, 
que es la mitad de la heredad, sita donde se 
escapó el Preso, que linda á Saliente con el 
camino; á Mediodía con Isabel de Arana; á 
Poniente con capellanía de Ana Pontes, y á 
Norte con mayorazgo de Vozmediano; capi
talizada en 1.100 pesetas. 

Núm. Í$. Doña Rupcrta Manrique. -
Una tierra de cuatro fanegas en la Caja de 
los Muertos, que linda á Saliente con here
deros de Baldomero Pontes; á Mediodía con 
José" Reqncnn: á Ponientes 
Mendoza, y á Norte con vecino de Boádilla; 
capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 81 D. Crúspulo Ortega.—Una 
tierra en el Retiro, de dos fanegas: ¡inda á 
Saliente con Juan Quirico Gómez: á Medio
día con vecinos de Móstoles; Puniente y Nor
te con Juan Felipe Gomoz;- capitalizada.cn 
416 pesetas 67. céntimos. , , . . .uiul>l 

• Num.'fiO • Doña Sobasti.ua Sánchez (he
rederos).— Una tierra de Mes fanegas, cami 

•no-de San Rabiles; l inda-a.Saliente, con .dir 
•cho camino: á Mediodía Rufino Gómez; á 
Poniente con José Requena, .y á Norte .con. 
Juan Quirico Gómez; capitalizada en 567. pe
setas. 

Num. r>S. I). Manuel López.—Una tierra 
en el camino do Boadílla. de caber scisfane-

§as, y linda ;i Saliente con Vereda: á Medio-, 
ia con Agustín Lorcnzoj á Poniente con 

dicho camino, y á Norte con Isabel de Ara-, 
na; capitalizada en 1.300 pesetas. 

Núm. 228. D . Tomas Rodríguez.—La 
tercera parte de diez fanegas que contiene la. 
tierra que posee en el Ahijon, y linda á Sa-. 

tlientc con Juan Quirico -Gómez; á Mediodía-
con Vereda; á Poniente con D. Manuel Bra
vo, y á Norte con vecinos de Villaviciosa; 
capitalizada en 667 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
• dispone el art. f>», ec h;»ce. también saber á 

los deudores qae-ántos de verificarse la su
basta pueden librarsus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que lie dispuesto se pubtique en el 
BoLf.Tis oriciAL a fin de que llegue a cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 61 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Alcorcon á 16 de Enero de IS80. — El 
Alcalde, Silverio Gómez.—Por su mandado, 
el Comisionado, Gregorio Antón. 

positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el BO
LETÍN OFICIAL de 14 del mismo mes y año y 
que reproduce en dicho periódico al anun
ciar la cobranza de cada trimestre; debiendo 

entendido los licitadores que, y ademas 
de los débitos de la Hacienda, recargos y cos
tas del apremio, son de su cuéntalos de otor
gamiento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
Be arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 4 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del l¡ . 
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramiento y en la forma que á continuación 
expresa: 

Núm. tiOdeórden. D.Romualdo Fernan
dez (herederos).—Cuatro quintas partes de 
una casa en la Travesía de París, num. 

• v f.V:..I i . » , . - .• V, K,:; * 
D. José Duran, Alcalde constitucional de la 

villa de Lcganés. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de lo9 bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1878 a 
1S7'.I y de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según ssi lo barcsuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de 1876, y cuya primera subas
ta tendrá lugar el dia 9 del mes de. Febrero 
del año corriente, á la hora de las doce, en el 
sitio de costumbre, bajo la presidencia de ral 
autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el De-

ĉ ue linda Oriente con herederos de D. Mal 
nán'd Duran; Mediodía la < asa Ayuntamien
to; Poniente con una quinta parte de la 
misma casa proindíviso con Prudencia Fer
nandez, y al Norte la calle; capitalizada en 
1.350 pesetas. 

Núm. 72. Doña Prudencia Fernandez 
(herederos).— Una quinta parte de una casa 
en la Travesía de París, núm. : linda 
Oriente con cuatro quintas partes de la casa 
proindíviso con Romualdo Fernandez; Me
diodía Casa Ayuntamiento; Poniente D. Pe
dro Carrasco, y Norte la callej capitalizada 
en 333 pesetas 25 céntimos. 

-Núm. 113, D. Antonio Leal.—Una casa 
en la calle del Espejo, núm. , que linda 

btmumde^{-Djicntc dicha calle; Mediodía Policarpo Re
jón; Poniente Julián Montero, y Norte ST-, 
mon Fernandez; capitalizada en 850 pesetas 

Núm. 221. ü. José María Moratilla.— 
Una casa en la callé y barrio de Ñapóles, 
número : linda Oriente D. Manuel Alon
so Martínez; Mediodía dicha calle; Poniente 
Santiago Pcr.minpn, y Norte Rufino Fernan
dez, [herederos); capitalizada en Í.(iS3 pesetas 
33 céntimos.. 
• Núm. 236. Doña Jerónima Muñoz (me
moria de).—Una-tierra de una fanega y tres 
celemines-al camino de Madrid; linda Orien
te con la carretera; Mediodía herederos de 
Rufino Fernandez; Poniente y Norte con el 
camino viejo de Madrid;, capitalizada en 8S9 
pesetas. 

Núm. 3 3 3 . - S r . Marqués de Vadil lo . -
Una tierra de 13 fanegas en el sitio la íí i-
llega: linda Oriente Miguel Ocaña; Mediodía 
Paulino de las Viejas; Poniente y Norte he
rederos de Rufino Fernandez; capitalizada en 
977 pesetas 66 céntimos. • 

Núm. 311. Doña Dionisia Bello. — Una. 
tierra de caber cuatro fanegas en el sitio de. 
Canto Echado: linda 'Orienté y Mediodía Don 
Antonio Mcncndez Cuervo; Norte D. Igna
cio Muñoz de Bácna, y Poniente la vereda 
de Canto Echado; capitalizada on 2,222 pe
setas 33 céntimos. 

.Núm. 120. D, Modesto Luzon. — Una 
tierra de siete fanegas en Acedinos; linda 
Oriente camino de Acedinos; Mediodía Feli-

Ee Pérez;.Poniente Lino Maroto, y Norte 
i. Dionisio Carrasco: capitalizada en 6 . 0 0 0 

pesetas. 
Núm. 451. D. Antonio López . -Una tierra» 

de una fanega y tres celemines en el sitio de 
Ubera; linda Oriente cou hciedejos. Je Je
rónimo Pingarron; Mediodía D. Manuel 
Alonso Martínez; Poniente retamar de los 
Zamoranos, y Norte herederos de D. Félix 
Santos; capitalizada en 511 pesetas. 

Núm. 512. D. Policarpo Pcrcz B e l l o . -
Una tierra de tres fanegas en Canto Echado; 
linda, Oriente y Mediodía D. Antonio Menen-
dez' Cuervo; "Norte D. Ignacio iMuñoz de 
Bacna, y Poniente Üionisia Bello; capitali
zada en 1.666 pesetas 67 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de loque 
dispone el art. 65, se hace también saber » 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando I ) r i n " 
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado e l 
remate, quedara la venta irrevocable. 
. Lo que he dispuesto se publique en el 

BOLETÍN OFK I A I. á fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los q n c 

quieran interesarse en la subasta; todo con 
arreglo al art. 61 de la referida instrucción 
y por estar así mandado en la legislación qu« 
rige además sobro la materia. . 

Léganos á 10 de Enero de ISS0.-E1 A l 
calde, José María Duran. =-Por su mandad0* 
el Comisionado, Francisco de Paula Esca
lante. —————— 
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.Mtttiieot) Ittii D(do 
A j a l v i r . 

Se halla vacante la Secretaría de 
ayuntamiento del pueblo de Ajalvir, par
tido de Alcalá de Henares, en esta provin
cia, dotada con el sueldo anual de 825 pe
setas, pagadas del municipio por meses 
vencidos de los fondos municipales. 

Los aspirantes que deesen optar á di
cha plaza, presentarán sus solicitudes 
documentadas en esta Alcaldía en el ter
mino de 30 dias, á contar desde Ir» fecha 
de su inserción en el BOLF.TIN' O F I C I A L 
de esta provincia. 
" Ajalvir 19 de Enero de 1880.=El Al-
calde, Victorio Culebras. 
.f¡:í"i J A ' v- l i 'v' I?» ii tli. 

Colindo Vil ralba. 
Al tiempo de sacar el ganado de este 

tecindario de la dehesa boyal, ha apare
cido entre el mismo una novilla pelo ne
gro, cornigacha, con hierro en la plana 
izquierda que "no se distingue su figura, 
de dos años de edad, poco mes, con una 
muesca en la oreja derecha, y rajada la 
izquierda y cortada la j.nntn, la cual se 
halla depositada en Galo San/. 

Lo que se anuncia al público para que 
en el término de 15 dias pueda presentar
se el que se crea dueño, con los docu* 
mentos que lcacrediten, y previo el pagó 
de los gastos ocasionados le será entrega
da dicha novilla; y pasado dicho término 
sin hacerlo, se procederá á su venta en 
pública subasta. 

Collado Vil lalbal8deEnerodel880.= 
El Alcalde, Antonio Fajardo. 

El Ifoato. 
Se halla vacante en este distrito la 

Slaza de Secretario del Ayuntamiento 
el mismo, dotada con el sueldo auual de 

750 pesetas, p a b l a s por meses vencidos. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 

documentadas á mi autoridad en el ter
mino de 30 dias, contados desde la fecha 
en que aparezca este anuncio iuserto en 
el H O L E T I N O F I C I A L do ¡a provincia. 

El Boalo 14 do Enoro de 1880.=E1 
Alcalde constitucional, José Antmio Se
lles 
. r ' oJ tu 

Lozoya . 
Con la superior aprobación el Ayun

tamiento de esta v i l l a , el d i a 1.° del mes 
inmediato, do once á doce de su mañana, 
procede á celebrar la tercera subasta 
para la enaionacion de lns leñas para 
so carboneo de los montes denominados Pa-
lancar y Cerronuerto, deesta jurisdicción, 
cuyo acto tendrá efecto bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de l roferido Avuutamiénto. 

Lozova 18 d<> Enero de Í880.=El Te
niente Alcalde, Lázaro Martin. 

Providencias judiciales. 
• -.I 

JUZGADOS-I*: PIÜMKlíA INSTANCIA. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
ínclusade esta Corte, se cita y llama á 
Doña Adelaida Levacher y Loos, viu
da de D. Santiago Deschnmps, por su 
propio derecho y como apoderada de so 
hija Duna Josefa Adelaida Deschamps y 
Levacher y á esta misma, cuyos domici
lios se ignoran, para que en el preciso 
término de nuevo dias, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
edicto en los periódicos oficiales, compa
rezcan en la Escribanía del infrascrito 
actuario, sita en el piso principal del Pa
lacio de Justicia de esta capital, á oir 
la notificación de la providencia dictada 
en 18 de Mayo de 1878, en autos sobre 
cumplimiento de la ejecutoria que puso 
término á los que siguió D. Santiago 
Deschamps con I). Francisco Riviere, so
bre declaración de haber existido entre 
ellos cierta Sociedad para la colocación 
de vía y balastage del camino de hier
ro del Norte de España y otros parti
culares. 

Madrid 14 de Enero de 1880 .= 
V.° B . ° = L . Rico.^El actuario, Félix 
Outiveros. 106 

Annncio. 
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COMPAÑÍA «EL ÁGUILA.» 
SOCIEDAD ALÓNIMA FRANCESA DK SEOCROS 
CONTRA EL INCENDIO, EL RAYO, LA EXPLOSIÓN 

DEL GAS V DE Lo$ APARATOS DK VAPOR. 

AUTORIZADA EX r i l A S C I A 

por Real orden de 18 dr Mayo de 184 J y por decre
tos de 18 de Setiembre de 1840, 2 de Marzo y 5 de 

Setiembre de 1874, 

Y E « E S P * Ñ A 

- por Real orden de 29 de- Diciembre de 137(1. 

CAPITAL SOCIlL DE RESERVAS "20.000.000 fl$::VN. 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA. 
; : v o K u O ¡ v h t :•.<•I iw .'. 

•OBJETO T DURACIÓN DE LA SOCIEDAD. 

ARTÍCULO 1." 
Se forma eutre los comparecientes, 

salvo la autorización del Gobierno, una 
Sociedad anónima de seguros á primas 
contra incendios. , , j , . , , , , . | 

Toma la denominación de M Águila, 
Compañía de seguros á primas contra 
incendios. 
3§*E1 asiento y domicilio de la Socie
dad se fijaren París,;:. , , ( l ¿ u . [ ^ 

ARTICULO I ; ? i . 
La duración de la Sociedad os de 50 

años á contar desde la Real orden que la 
autorice, salvo los casos de disolución 
previstos aquí después. 

ARTÍCULO! 0 

Las operacionesde la Compañía tienen 
por objeto el seguro á prima contra el 
incendio, la explosión del rayo, del gas y 
del vapor, de todas las propiedades, mue
bles é inmuebles que el fuego, auu el del 
cielo, puede destruir ó deteriorar. 

, Se exceptúan del seguro: i 
1.° Los depósitos, almacenes y fábri

cas de pólvora y de fuegos artificiales. 
2.° Los billetes de banco, títulos, 

contratos, barras de oro y plata y diucro 
acuñado. 

3.° Los diamantes, pedrería y perlas 
finas, fuera de las montadas para uso 
personal ó comprendidas entre los obje
tas depositados en establecimientos pú-
blicos, tales como Montes de Piedad y 
otros. 

ARTICULO 4.* ' 

La Compañía no hace seguros contra 
incendios ocasionados por guerra, inva
sión, motin popular, fuer/a militar cual
quiera y temblor de tierra. 

ARTICULO 5.° 

Ei máximum de losseguros á cargo de 
la Compañía sobre un solo riesgo, nodobe 
exceder de 200.000 fraucos sobre los ries
gos peligrosos, y de 400.000 fraucos so
bre los riesgos ordinarios. 

ARTÍCULO 6.* 

Los seguros se hacen á nombre de la 
Sociedad en París, en todo el reino y en 
el extranjero. 

Están prohibidos en debida forma á 
la Compañía cualesquiera operaciones 
que no seau los dichos seguros. 

ARIÍCULO 7." 

El capital social se fija en dos millo
nes tíe francos dividido on 4.000 acciones 
nominales de 500 francos cada una. 

ARTÍCULO 8 .• 

Los accionistas contraen el compro
miso de pagar si há lugar, hasta el com
pleto del importe de sus acciones. 

Una quinta parte se pagará on metá
lico dentro de los tres meses do la Real or
den que autorice la Sociedad, quedando 
garantizado el pago de los otros cuatro 
quintos con la obligación personal del 
suscritor. 

Esta obligación contiene elección de 
domicilio en París, en donde se notifican 
válidamente todos los actos relativos 
á la cualidad de accionista. 

Cuando la Sociedad se halle autoriza 
da, el Consejo do Administración dará 
inmediatamente aviso de ello á todos los 
accionistas y les recordará la obligación 
de efectuar el pago de la primera quinta 
parte del importe de cada acción dentro 

délos tres meses de esta autorización. 
En falta de pago, tanto del primero 

como de los demás quintos en las épocas 
fijadas conformo á los estatutos, las ac
ciones del moroso se venderán por BU; 
cuenta y riesgo por medio de un agente 
de cambio de la Bolsa de París, sin que 
sea necesario notificación alguna. 

Del producto de la venta, el Consejo do 
Administración apartará la cantidad que 
se deba á la Compañía, y el resto, dedu
cidos los gastos, se entregará al accionis
ta que responde del déficit si le hay. 

Los accionistas podrán eximirse de 
su obligación mediante la. entrega en me
tálico en la caja de la Compañía del im
porte íntegro de cada acción, y en este 
caso se les abonará el interés de 5 por 100 
de las cantidades que paguen anticipadas 
sobre los quintos no reclamados. 

ARTÍCULO 9.' 

Con arreglo al art. 23 del Código 
de Comercio, los accionistas no pueden 
sufrir mas que la pérdida del importe de 
sus intereses en la Sociedad. 
M , ; - . t : i ,•• mi ;i U í y D o y m a »*<»U ro£i«q 

ARTÍCULO. 10. . 

Las acciones están representadas por 
una inscripción nominal en los libros de 
registro de bvCompañía. Sirve de títnlo 
al accionista un certificado de esta ins
cripción sacado de un registro talonario, 
firmado por un Administrador y el Direc
tor, indicando este certificado el número 
de cada acción. 

ARTÍCULO 11. 

Cada acción da derecho á un cuatro 
milésimo en la propiodaddel fondo social, 
y en la de la reserva de los beneficios de 
la Sociedad. 

ARTÍCULO 12. 

Ningún accionista puede poseer más 
de 500 acciones no liberadas. 
r: ii v <>*-••*> v Oíd n| -

ARTÍCULO 13. 

La cesión de las acciones se hace por 
medio de una declaración de transieren 
cia inscrita, en los registros do la Socie
dad y firmada por el'cedente y el cesiona 
rio ó por sus apoderados. 

c : N .n T-I:i iti!l.-A fib OLFTFR 
ARTÍCULO 14. 

Todo cesionario de acciones está so 
metido a l a aprobación del Consejo de 
Administración, y no puede admitirse 
mas quo en virtud do una deliberación de 
este Consejo adoptada en escrutinio so 
creto por mayoría do las tres cuartas 

{>artes de los votantes, á menos que no dé 
a garantía determinada en el artículo si

guiente. 
ARTICULO 15. 

No quedan sometidos al escrutinio de 
admisión los que traspasan á nombre de 
la Compañía en garantía de los quintos 
no pagados de su acción, una cantidad 
equivalente al importe de estos quintos 
en fondos públicos franceses ó en metá
lico, conforme al art. 8.° 
M I ti-li ¿'ii ' '"• fi*'. 4WUO 

ARTICULO 1 6 . , 

Los atrasos de las rentas transferidas 
en garantía, se entregan á los accioois 
tas inmediatamente después de haberlos 
cobrado. 

A R T I C U L O » . 

La cesión de, una acción comprende 
siempre con respecto á la Sociedad la de 
los dividendos vencidos en el momento en 
que se hace la cesión. 

ARTICULO 18. 

Cada acción es indivisible. 
En caso de fallecimiento de un accio

nista, sus herederos ó derecho-habientes 
tienen durante seis meses la facultad de 
presentar uno que le reemplace ó de de
signar á aquel de eutre ellos que tenga la 
propiedad de cada acción. 

Los nuevos poseedores deben ser ad 
mitidos conforme al art. 14 que antecede, 
ó prestar la garantía prescrita en el ar 
ticulo 15. 

81 á la expiración de los 6 meses, á 
contar desde el dia del fallecimiento, no 
so ha hecho presentación alguna, ó si no 
se ha admitido á los reemplazantes, se 
venderán las acciones por cuenta y r i e 3 
go de los herederos ó derecho-habientes, 

sin que haya necesidad de notificación 
ni autorización alguna. 

D<>€ ' ARTÍCULO H>. 

En caso de quiebra do on accionista, 
ó si no se ha suministrado fianza, las 
acciones inscritas A nombre de este accio
nista se venden como se ha dicho en el 
artículo 8.°, sin que haya necesidad de 
ninguna autorización ni notificación, ni 
de ninguna formalidad judicial. 

En el caso del presente artículo y del 
precedente, la Compañía saca anticipada
mente lo que puede debérsele del produc
to, tanto de la venta de las acciones 
cuanto do los valores depositados en ga
rantía; el exceso, si lo hay, se entrega á 
disposición de los herederos del síndico 
de la quiebra ó de los demás derecho-
habiontes del accionista; si hay déficit, 
la Compañía prosigue su cobro por las 
vías de derecho. 

ARTÍCULO 20. 

En el caso de quiebra, fallecimiento 
ó incapacidad de un accionista, sus herc-
doros o derecho-habientes no pueden ha
cer embargar los bienes ni valores de la 
Sociedad, hacer que se retengan, ni pe
dir su inventario ni su licitación. Debe
rán referirse á los inventarios sociales 
extendidos y fijados en la forma previs
ta por los estatutos de la Administración. 

ARTÍCULO 21. 

La Compañía será administrada por 
un Consejo compuesto de 8 Administra
dores, dueños cada uno de 16 acciones 
intransferibles mientras duren sus car
gos-

El número de Administradores podrá 
elevarse á 10, á propuesta del Consejo 
de Administración aprobada por la junta 
general de accionistas. 

El cargo de Administrador es gratui
to; sin embargo, tienen derecho á una 
ficha de asistenci?, cuyo valor fija la 
junta general. 

ARTICULO 22. 

La junta general nombra á los Admi
nistradores y pueden revocarlos. 

La duración del cargo de éstos es do 
cuatro años. 

ARTÍCJLO 2 3 . 

El Consejo de Administración se re
nueva por cuartas partes todos los años. 

Los individuos del Consejo de Admi
nistración son reelegibles idefinidaraente. 

ARTÍCULO, 21. 

El Consejo de Administración nom
bra un Presidente entre sus individuos; 
la duración do su cargo es de un año; 
puede ser reelegido. 

En caso de ausencia, el decano de 
edad de los individuos presentes, reem
plaza al Presidente. 

ARTÍCULO 25. 

Si llega á vacar una plaza de Admi
nistrador, el Consejo la cubro provisio
nalmente; en la primera juuta general se 
procede á la elección definitiva. 

El Administrador nombrado de este 
modo, no queda en ejercicio mas que el 
tiempo que le faltaba á su predecesor. 

ARTÍCULO 26. 

El Consejo de Administración se reúne 
lo méuos dos veces al mes, pudiendo ser 
convocado extraordinariamente por la 
Comisión de censores ó per el Director. 

Para que un acuerdo sea válido, de
ben asistir al Consejo cuatro individuos 
lo menos, y las decisiones deben tomarse 
por mayoría absoluta de individuos pre-
seutes,"siendo decisivo el voto del Presi
dente en caso de empate. 

ARTÍCULO 27. . 

El Cousejo se entera de todos los 
asuntos de la Compañía. 

Acuerda y establece las condicio
nes generales do los contratos de segu
ros y fija la tarifa de las primas aplica-
bles'á las diversas clases de riesgos. 

ARTÍCULO 2 S . 

El Consejo determina el empleo de 
todos los fondos disponibles. 

Todas las cantidades que la Sociedad 
reciba en numerario se depositarán en el 
Banco para convertirlas si há lugar, con 
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arreglo a l o que decida el Consejo, en 
valores de fácil realizaciou y que produz
can interés en beneficio de la Sociedad. 

Los títulos de estos valores y los de 
íos fondos transferidos en coucepto de 

f arantía, se depositarán en una caja con 
os llaves, una de las cuales tendrá el 

Director y otra el Administrador de ser
vicio. 

El Consejo de Administración decide 
acerca de' todas las enajenaciones de 
rentas u o t r o 3 valores comprados por 
cuenta de la Sociedad ó transferidos á 
nombre suyo en concepto de garantía. 

ARTICULO 29. 

El Consejo fija el importe de los daños 
y perjuicios que la Compañía debe pagar. 

Nombra y revoca, á propuesta del 
Director, todos los agentes y empleados 
de la Compañía, y fija sus sueldos, sala
rios y gratificaciones, así como todos los 
gastos de la Administración. 

Puede tratar, t r a n s i g i r y compromo-
ter en todos los intereses de la Compañía, 
y puede delegar todo ó parte do sus fa
cultades eu una ó varias personas, pero 
solo para casos especiales y deternu-? 
nados. 

Los documentos que contengan dele-

f ación de pod>">r se firmarán por el Presi
ente del Consejo de Administración y por 

uuo de los Administradores de servicio. 
Decide sobre todas las operaciones de 

la Cpmpañía, y liquida provisionalmente 
la» cuentas aauales para someterlas á la 
aprobación de la junta general. 

ARTÍCULO 30. 
- • 

Se designa por turno un Administra
dor de servicio que determina el tipo de 
las primas y las condiciones particulares 
de las pólizas de seguros, conforme á la 
tarifa fijada por el Cousejo de Adminis
tración. 

Dispone y fija provisionalmente el pa
go de los perjuicios á cargo de la Com
pañía, y somete su trabajo al Cunsejo de 
Administración que resuelve definitiva
mente sobre la propuesta del Director; 
puede suspender en sus cargos, de acuer
do oon el Director, á cualesquiera em
pleados ó agentes de la Compañía ::¡ re
tintamente hasta la primera reunión del 
Consejo que decide eu última instancia. 

ARTÍCULO 31. 

Los contratos de seguro I van firmados 
por el Director ó por agentes constitui
dos al efecto, y nombrados conforme al 
párrafo 2.° del art. 29. . 

Las transferencias de rentas y otros 
valorea inscritos de la Compañía, se fir
marán por el Admimistrador de servicio 
y por el Director. 

ARTÍCULO 32 . 

Habrá una comisión de censura encar 
gada del examen de cuentas y nombra* 
da anualmente por la junta general. La 
comisiop de cousores se compondrá de 
tres individuos elegidos entre los ac
cionistas. 

La comisión de censores examina las 
cuentas del año y pasa su informe á la 
junta general. 

Se entera cada semestre, y siempre que 
lo juzga necesario en ínteres de la Com
pañía de la situación general, t a n t o acti
va como pasiva de la Sociedad y de sus 
operaciones. 

Ka el caso en que disminuyera el nú
mero de administradores por causa de 
auseucia momeutáuea, el Consejo de Ad
ministración designa di ó los individuos 
de la comisión de censores que deben 
asistir como Administradores suplentes 
en lugar y vez de los Administradores 
ausentes. 

ARTÍCULO 33. 

La junta general, á propuesta del Con
sejo de Administración y por mayoría 
absoluta de votos, nombra y puede revo
car al Director, y en tal caso dicha jun
ta general debe compouerse lo raénos de 
la mitad más uno de los individuos que 
tengan derecho de asistir á ella. 

El Consejo de Administración, por ma
yoría de cinco individuos lo radnos, pue
de suspeuderle provisionalmente ea su 
cargo hasta la junte general más próxi
ma, que debe convocarse en el tdrmino 
de un mes. 

El Director debe ser dueño de 12 ac
ciones, que son y quedan especialmente 
afectas a la g^ntí¿. de su gestión, y son 
intransferibles mientras dure su cargo 
y hasta la revisión de sus Cuentas. 

La junta general fija á propuesta del 
Consejo de Administración el sueldo anual 
de; Director, y las demás ventajas ¡qué 
pu den cpncéddrsele midutras dure su 
car^o. 

El Director asiste con voto consultivo 
á los acuerdos del Consejo de Adminis
tración. 

ARTICULO 34 . 

El Director está encargado de la eje
cución de los acuerdos y dé las resolucio
nes del Consejo de Administración. 

Dirige el trabajo dé las oficinas, propo
ne á los empleados, asf como á los agen
tes y corresponsales en dos departamen
tos y en el extranjero, y á las instruccio
nes que deben dárseles. Somete al Con
sejo de Administración las proposiciones 
de seguros, la liquidación de los daños y 
perjuicios á cárgode la Compañía, y firma 
la correspondencia, los endosos y los re
cibos. : &BJ 

Las acciones que tonga que ejercer la 
Sociedad, lo serán on nombro do la Com
pañía á gestión y diligencia del Director. 

ARTÍCULO 3 5 . 

Podrá haber un Subdirector nombra
do por la junta general á propuesta del 
Consejo de Administración y revocable 
del mismo modo que el Cousejo dp -Admi-
nistracion puede suspender en su cargo 
como al Director. 

La junta general fija su sueldo y los 
demás beneficios si há lugar. 

El Subdirector debe ser propietario 
personalmente de ocho acciones afectas 
á la garantía de su gestión é intransferi
bles midntrás dure su cargo y hasta la 
revisión de sus cuontas. 

En easo de enfermedad, de ausencia 
ó de cualquiera otro impedimento, reem
plaza de oerecho al Director, y á falta de 
ios dos, les sustituirá un Administrador ó 
un empleado que al efecto designe el 
Consejo de Administración. 

ARTÍCULO 3 6 . 
• 

La junta general representa la uni
versalidad de los accionistas; sus decisio
nes aou obligatorias para todos aún para 
los alisen tes. 

ARTÍCULO 3 7 . 

La junta general se compone de los 
accionistas que desde hace tres meses 
cumplidos son propietarios de cuatro ac
ciones lo menos. 

La posesiou de las acciones deberá 
justificarse por medio de uua transferen
cia regular en los registros do la Com
pañía. 

Los individuos que formen La junta 
general tienon derecho á tantos votos 
como veces posean ó representen cuatro 
acciones. Sin embargo, un accionista no 
podrá tener más de 10 votos, cualquiera 
que sea el número de accione* quo posea 
o que represente. 

Todo accionista que tenga derecho de 
asistir á la junta general, puede hacerse 
representar en ella por otro accionista que 
tenga también dicho derecho, debiendo 
éste hacer depositar su poder tres dias 
antes lo mduos del fijado para la reunión, 
y expididudosele un reciño de este de
pósito. 

La junta general delibera válidamente 
cuando se componga de la tercera parte 
mas uuo de los iudividuoa que tengan de
recho de asistir á ella y representen lo 
mduos la tercera parte de las acciones. 

ARTÍCULO as. 

En el caso de que por una primera 
convocaciou los accionistaa presentes no 
llogarau al número fijado aquí arriba, se 
procederá á una segunda convocación 
con 15 dias de intervalo. 

Las decisiones adoptadas por la junta 
general en esta segunda reunión son vá
lidas, cualquiera que sea el número de los 
accionistas presentes, pero no pueden 
versar mas que sobre los objetos á la or
den del dia de la primera reunión d indi
cados en las cartas de convocación. 

ARTÍCULO' 3». i 

La junta general se convoca por de
cisión del Consejo de Administración; la | 
preside el Presidente del lv.'u> Canseio. í 

En caso de impedímeríto, el Presiden- ' 
tees reemplazado porei Administrador 
más an ti ir uo de los presentes á la junta. 

Les dos accionistas mayores sota e s 
crutadores . 

El cargo de Secretario le de^ern^eña 
el Secretario del Consejo de Administra
ción. 

A * ARTÍCULO 4 0 . Y 

La junta general se reúne en el mes 
de Abril de cada año. 

La con vocación se rarifica por cartas 
individuales dirigidas 15 d i a 3 antes á 
cada uuo de los acciouistas que tienen 
derecho á asistir á ella; van firmadas por 
el Presidente del Cousejo y por el Admi
nistrador. 

El Director le da canuta de las opera
ciones do la Compañía, durante» eC-año 
trauscurrido. 

ARTÍCULO 41. 

La imita general examina la cuenta 
anual de las operaciones d¿ la Sociedad, 
así como los informes qur el Consejo de 
Administración y la Comisión de cutispres 
puedan tener que presentarla. 

Examina, discute y aprueba, si há 
lugar, las cuentas de la Sociedad y de
termina conforme á los artículos 4<5 y 47 
que sigueu la cifra do- los beneficios á 
repartir á los acciouistas, delibera y re
suelve sobre cualesquiera proposiciones, 
encerrándose dentro de los límites de los 
presentes estatutos. 

Las decisiones se to.nan por mayoría 
obsoluta de votos de los in liviciaos pre
sentes. 
-íjUíM ". b i: *• i i 1) ¡, ; ly'i 

ARTICULO 12. 
Todos los nombramientos se hacen 

con escrutinio por papeleta de lista y 
por mayoría de votos. 

ARTICULO 4 3 . • , 

La junta general se reúne extraordi
nariamente: 

1.° Siempre que el Consejo dé Admi
nistración' reconoce su utilidad. 

2.° Cuando por fallecimiento ó reti
rada se reduce á seis el número de Ad» 
ministradores. 

3.° Cuando al Consejo de Adininis* 
tracion le requiere para ello un número 
de accionistas que reúnan en su poder 
la tercera parte de las acciones. 

ARTÍCULO 44 . 

La junta general convocada extraor
dinariamente puede adoptar cualesquiera 
modificaciones en los estatutos. 

En esto caso debe componerse de las 
dos terceras partes de los individuos que 
tengan derecho de asistir á ella y repre
senten lo menos la mitad da las accio
nes, y su acuerdo debe tomarse por las 
dos terceras partes de votos de los indi
viduos presentes. 

Las modificaciones que se adopten 
no ron ejecutivas, sino después de la 
aprobación del Gobierno. ¡ 

ARTÍCULO 4 5 . 

Todos I03 años se hace un inventario 
estimativo del activo y del pasivo de la 
Sociedad. 

Esto i n v e n t a r i o se cierra el 31 de 
Diciembre. 

ARTÍCULO 4S. 

- Según este inventario, el Cousejo de 
Administración decide provisionalmente 
si há lugar á una repartición de benefi
cios y fija su importe. Este inveutarib y 
esta repartición se someten á la aproba
ción de la junta general en la reunión 
del m o 3 de Abril. 

ARTÍCULO 4 7 . 

Eu caso de reparto de beneficios, la 
cuarta parte lo mduos y la mitad lo más, 
según decida la junta general, quedará 
en reserva y el resto se repartirá. 

Si el importe de la reserva llega á un 
millón, no será mas que una octava par
te lo qne se retenga sobre los beneficios. 

Después de dos millones, no se hará 
ya retención obligatoria para la reserva, 
y todos los. beneficios pueden repartirse 
entre los acciouistas. 

Las modificaciones que se adopten 
son ejecutivas sino después delaaproba 
cion del Gobierno. * a " 

ARTÍCULO 4S. 

En caso do pérdidas qus ahsorbau qj 
fondo de reserva, los beneficios ño repar
tidos todavía, y además las tres cuartas 
partes do la primera quinta parte eutne-
gada del capital social, el Consejo de 
Administración, sin.esperar la dpoca-¡lin
da para el inventarío auuad, exige iuaia-
d.iatamcnte de los accionistas los pago» 
necesarios para hacer frente á las pérdi
das y para rostablecer y mauteuer el 
capital entregado en su cifra primitiva 
de 400.000 irancos. 

Por la notificación de la contribución 
determinada por el Consejo de Adminis
tración, lo» áfefcibnfstas' ;éstáni obligados 
á hacer dentro de los 15 dias el pago 
pedido. 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. 
ARTÍCULO 40 

Laidieoloaion de la Sooiedad se veri-
licará de pleno derecho si las* pérdidas 
de la Compañía exceden de la mitadidel 
capital social. 

M ¡mita Bgpprftl podrá; dectauarlh si 
p u r efeoto do las pérdidas sufridas el ca>-
pital se encuentra reducido de dos quin
tas partes; en este caso la deliberación 
no S'irá válida mas que en tanto que so 
haya adoptado por la mayoría prescrita 
por el art. 44 p a r a la adop ;¡ou de l a s ron-
edificaciones en los estatutos. 

•I ARTÍCULO:tt.' ! ' ' 1 

En los casos previstos por el artícoio 
precedente, el Consejo do Administra
ción convoca inmediatamente 1$ junta 
general. 

ARTÍCULO M . 

La junta general nombrará duran »o la 
sesión cinco comisarios liquidadores 
que se ocuparán inmediatamente éu ha
cer asegurar por segunda vez los riesgos, 
no extinguidos y eu resciudir los.contra
tos existentes. 

Ajustarán y efectuarán el reembolso 
los daños á cargo dp la Compañía; po Ir 
comprometer y transigir tacerca de cua
lesquiera contestaciones y demandas. 

ARTÍCULO 52. ^."JíiL.* 
gruí; ! ib ''.i in . i'J y • > d> oittdiniBJ 

Los accionistas estáu obligados, á ins
tancia de la comisiou de liquidación, á 
efectuar los pagos necosario» para hacer 
el reembolso hasta llegar al importe de 
sus accioues. 

ARTÍCULO 5 3 . 

Al terminar el año que si<*a á la época 
en que se haya prouuuciado la liquida
ción, señará un estado estimativo de as 
pérdidas y daños no ajustados y dé los 
varores activos no realizados todatfafltís 
cuoutas se presentarán á la junta gene
ral que determiuará el plazo de la liqui
dación. 

ARBITRAGE3., > . ! . , 
ARTÍCULO 5 4 . 

Cualesquiera contestaciones qaei lle
garan á suscitarse eutre los accionista-* y 
la Sociedad ó entre los accionistas coa 
relación álos negocios de la Compañía, se 
juzgarán por un tribunal arbitral con** 
puesto de tres arbitros elegidos; los dos 
primeros por cada una de las pnrfles, y 
el tercero por los dos arbitros nombrado» 

Si los dos arbitros no pueden pooorse 
de acuordo acerca de la eloccion del ter-
cero ó que uua do las dos partes no haya 
nombrado su arbitro dentro d<í los trea 
dias de la notificación, el arbitro no de» 
signado se nombrará de oficio por orden 
dol Presidente del Tribunal de Comercio 
del Sena, á instancia de la parto más di
ligente. 

La presente publicación sacada de la 
traducción oficial hecha en la interpreta
ción de Lenguas del Ministerio de Estan
do, está hecha de conformidad con los rew 

quisitos de Real orden arriba oxpresados, 
autorizando eí establecimiento en Espa
ña de dicha Compañía El Águila. 

El Inspector general apoderado de la 
Compañía, Julián Guá y Worues. 
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